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terreno no era comunal, s i no de .pro-
piedad privada, y por canto no pu lo

el Ayuntamiento ejercer en el ningun
acto conservatorio; é insistiendo en

trata no puede estimarse poseido por

el coi:aun de vecinos, puesto que el

querellante ha probado estado pose-
yendo quieta y pacíficamente, cuan-

requerimiento el Gobernador, de 	 do menos desde 1841, en que se

cuerdo con el Consejo provincial, 	 apeó y deslindó con intervencion de
resultó el prcsente conflicto. 	 las Autoridades administrativas.

Núm. 221. 	 Miércoles 11 de Marzo de 1868. 	 150 milésimas.
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Las leyes y lau disposiciones ,,e1 Gobierno

no son obligatorias para la capital de pro-—i
vincia desde que se publican oficialmente en . I Un mes en Clúrdoba. :12 re, I.d fuera. la

-

ella y desde cuatro clias ciespues para los i '.2Äes id. 	 . . 	 133 	 . . . 45
demás pueblos de la misma provincia, (Ley i Seis j. t . . 	 . 	 t3':-' 	 . 	 . 90de3 de Noviembre de ;18,97 ) 	 Un año.. 	 . .	 .

Se pid.ilica iodos ¿os dias execiveo los Domingos.

riUSZ121.720ri Las Leyes, Ordenes y anuncios que es-
manden publicar en los 1:5 oletines oficiales
se han cíe remitir al Gefe politico respectivo

; por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de actu,
bre de 1854.)

NIESIDENCH DEL CONSEJO

DE IMSTROS.

S. M. la Reina nuestra .Seüora
(II . D. g.) y su augusta Real fami-
lia, coutinuan sin novedad en su im

-portante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com-
peteucia s uscitada entre el Goberna-
dor de la p rovincia de Gerona y el
Juez de primera i nstancia de Puig-
cerda.; de los culles resulta:

Que en 6 de Setiembre de 1866
se presentó ante aquel Juzgado un
interdicto de recobrar á nombre de
D. Manuel Lapuja, contra D. Juan
Soler y José Sorra, vecinos de San
Pablo de Seguriés, por bahr entrado
estos á roturar un terreno llamado la
Pomareda en el maneo Sala, que per-
tenecia á Lapuja y estaba poeeyen-
dele hacia mas de 20 aüos, con lindo.ros na turales como eran tres caminos
y un arroyo:

Que sustanciado el i nterdicto sinaudiencia del d espojaute, acordada yll evada á efecto la res titucion, ape-laron de ella Soler y Serra y se con-firmó por . la Audiencia de Barce-lona:

Que en tal estado, el Ayunta-
miento de San Pablo de Seguriósacudió al 

Gobernador e 	 'endexponique por su acuerdo de 18 de Agostode 1866 se habia dist ribuido entre losvecinos, para roturarlo, un terrenode cinco á seis cuarteras, destinadopasto, en la partida lla mada Plausy Pomareda, ý D. Manuel Lapujahabia promovido interdicto contra dosde los rotu radores, á pesar de haber-
se fallado contra el mismo Lapuja ea11 de Setiembre de 1865 un juiciode faltas que i ntentó contra otro ve .cino 

por haber entrado ganados en la

Pomareda, que suponia pertenecerle,
siendo del cornun de vecinos:

Que el Gobernador de la provin-
cia requirió de inhibic ion al Juez, sin
citar disposicion alguna en su apoyo;
y sustanciada la contienda, declaró el
Jugado no haber lugar á la inhibi-
cion propuesta, por la falta de tex-
to legal en que se fundara el reque-
rimiento:

Que reconociendo este defecto el
Gobernador, reiteró su requerimien-
to de inhibicion de acuerdo con el
Consejo provincial, citando el número
segundo del art. 76 y el segundo
tam bien del art. 82 de la ley refor-
mada de Ayuntamientos y la Real
örden de 8 de Mayo de 1839:

Que por parte du Lapuja se pre-
sentaron al Gobernader y al Juez sus
títulos de "propiedad del terreno en
cuestiou, de los que aparece que en
1846 se vendió el manso Sala, com-
prendiendo entre sus terrenos el lla-
mado la Pomar.eda; que este mismo
terreno se deslindó y apeó como per-
teneciente ti Lapuja en 1841, con la
a probacion del Gobernador de la pro-
vincia, y que tambien constaba en el
Registro de la propied en igual con-
cepto, anotando preventivamente por
falta de indices.

Que despues de promovido el
conflicto, y ti instancia de Serra y
Soler, se abrió ante el Alcalde de

San Pablo una informacion testifical
para acreditar que el terreno en
cuestion era comunal, que existian
otras roturaciones en él y que eran
tachables los testigos que declararon
en el interdicto; i nformacion que se
unió al expediente instruido en el

Gobierno do la provincia:

Que sustanciada de nuevo la con-
ti enda, se declaró competente el Juez
fun dándose principalmente en que el

Visto el núm. 2. ° del art. 76
de la ley de Ayuntamientos refor-
mada en 21 de Octubre de 1866,
que encarga al Alcalde como admi-
ui-stdador del pueblo precurar la con -
servacion de las tincas perterecien •
tes al comun:

Visto el núm. 2. ° del art. 82
de la misma ley, que seüala como
atribucion del Ayuntamiento arre-
glar por medio do acueidos, confor-
me ä las leyes y reglamentos, el
disfrute de los pastos, aguas y de-
más aprovechamientos comunes, don-

de no haya un régimen especial au-

torizado competentemente:

Vista la Real Orden de 8 de Ma-
yo do 1839, que prohibe dejar sin
efecto por medio de interdictos las

providencias que dicten los Ayunta-

mientos en los negocio» que perte-
necen á sus atribuciones segun las
leyes:

Visto el art. 58 del reglamento
de, 25 de Setiembre de 1863, segun
el cual el Tribunal (5 Juzgado re-
querido de inhibicion, luego que re-
ciba el exhorto del Gobernador, sus-

penderá todo procedimiento en el
asunto á que se refiera, mientras no

se termine la contienda por desisti-
miento del Gobernador ó por deci-

On mia, so pena de nulidad de
cuanto despues se actuare:

Considerando:
1. ° Que el terreno de que se

2 ° Que contra los documentos
aducidos dn su apoyo por el quere-
llante nada vale la informacion po-
sesoria practicada ante el Alcalde
despues de promovido el conflicto,

porque adolece del vicio de nulidad,

segun el citado art. 58 del regla.
mento de 25 de Setiembre de 1863,
que ordena la suspension absoluta

de todo procedimiento en el asunto

durante el conflicto.

Que si el Ayuntamiento
entendia pertenecerle el terreno en
cuestion, pudo' usar de su derecho

ante el Tribunal competente, pero

no reivindicarlo por sí cuando no ha-
bia una usurpacion reciente y fácil
de comprobar en los derechos del co-
mun de vecinos.

4. ° Que el interdicto no con- ,
traría, por tanto, una providencia de
la Administracion sobre materia de
sus legítimas atribuciones;

Conformándome con lo consul-

tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en decidir esta competen-

cia a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez de Di-

I
ciembre de mil ochocientos sesenta

y siete.—Está rubricado de la Real
mano.-----E1 Presidente del Conse-
jo de Ministros, Ramon María Nar-
vaez.
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Fechas
de los pagos.

Agosto 1.°

Idern 6. 8. °

-3-
+

(Intuid% raE FOMIOS PhOUNCLILES, BE C410011

Núm. 422.

Año económico de 1867 ä 1868.

ESTADO que demuestra los pagos que por la Depositaría se han ejecutado ea Agosto de este año, el que se publica:en el Boletin oficial en
cumplimiento al art. 46 de la ley 25 de Setiembre de 1865.

50

4. °

40 Id
6.0 Id

Escudös.

Unico. 2. c'' Satisfecho ä los Arquitectos provinciales y un Delineante, por sus dietas en
las salidas ä varios pueblos de la provincia

Id.

	

	 1. cz3 A los auxiliares del Archivo y Biblioteca provincial y la gratificacion al orde-
nanza de Fomento por el trabajo que presta ä la Junta de Agricultura, por
sus haberes del mes de Julio último. 	 .

id. 	 2. ce A D. Joaquin Martinez de la Vega, por su pension para que estudie la car-
rera de la pintura. 	 . 	 .

2. ° 2.

	

	 A D. Jaime Boloix, contratista del puente sobre el Guadiato, por obras de
Junio

Unico. 2. c ' Satisfecho al Gefe de la Guardia rural interina, por sus haberes de este mes.

1. 	 A los empleados de la Cornision de exämen de cuentas, id. id. 	 .

rial de oficina de id.
1. r3 Al Contador de fondos provinciales, por el material de oficina del presen-

te mes. 	 66
1 c3 Al Secretario de este Gobierno, por el material de la Seccion de cuentas. 	 . 	 33
1. ' Al Archivero y Depositario, por id. 	 158
1. c' A los empleados de la Junta de Agricultura. 	 75
1. c'3. Al Sr. Jefe de Fomento, por el material de id. 	 . 	 25
1. ct A los empleados de Arquitectura, por id. id. 	 541
1. e A los empleados de Montes, por id. id. 	 183
J . ce Al Secretario de la Junta de mstruccion pública, por id. 	 66

1. e Al Director del Instituto, por cuenta del déficit de id. 	 . 	 420

6. ° 	 1. cs.-- Al habilitado de la Escuela de Bellas Artes, por el déficit de este mes. 	 . 	 518

79 165

provincial. 	 . 25 000
	2. 	 A los tres Arquitectos provinciales, por el material de este mes. 	 . 75 000
	1. 	 Al Depositario de la Junta provincial de Beneficencia, por cuenta del déficit

del presente mes. 	 .	 12757 998

Iden 	 4 • °

dem id. 	 2. °

Idem 20.
Idem 31.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id,

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem i ( 1 .
Idern id.
Idern id.
Idem id.
Idem id.
Idern id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Ideni id.
Idem id.
Idern id.
Idern id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

8. ° Unico 1. ''' A los Auxiliares del Archivo, Biblioteca y ordenanza de Fomento, por el tra-
bajo que prestan ä la Junta de Agricultura 	 .

4. ° Id 	 2, cz A D. Juan Espino, por su haber de este mes, como Conserje de la Diputacion

50 7. ° 1. '' Al conserge de la Biblioteca, por su haber de este mes. 	 . 	 25
5. ° 4 • 0 1. 	 A los empleados del Museo, por sus haberes de este mes. 	 . 	 71

5. 	 1.
5.0 2. 050 3, °
5. ° 3. °

5. ° 5,0

1.0 1. 0
1.0 1. °
1. 0 1.0
1.0 1. 0

1.0 1, 0

1.0 1. 0
1.0 2. °
1.0 3. °
1.0 3. °
1. 0 4. 01.0 6.0
5.0 1.0

1. c2 Al de la Escuela Normal de Maestros, por id. 	 . 	 388
1. c' A D. Genaro de Lacalle, por cuenta del déficit de la Escuela Normal de

Maestras. ,	 • 	 177
1. " Al Inspector de Instruccion primaria, por su haber de este mes. 	 . 	 75

1. Al Sr. Jefe de Fomento, por el material de la Junta de Instruccion pública. 	 12e

1. c2 Al Secretario del Consejo, y Pepositario de fondos provinciales -por el mate-

1. c.' A los señores Consejeros por sus haberes de este mes. 	 .
1. c' A los empleados de la Diputacion y Consejo, poc sus haberes de este mes.

•

•

123 200

79 165

100 000

1162 753
1546 000
500 000
452 498
308 331

216 633

666k
333
333
000
000
664
332
666
500
000
000

000
000
000
000
666

TOTAL 	
	

20262 903

Córdoba 4 de Marzo de 1868.--V. ° B. --El Gobernador, Bernardo Lozano.--E1 oficial inayor del Consejo. Contador de fondos provin.ciales, José María Montoro ,

Núm. 466.

Seecion de Fomento s-Negociado I.°
Millas.

Debiendo practicarse en los dias
del 16 al 24 del corriente por el
Personal facultativo de csta provin l-cia, el recon ocimiento de terrenofranco de la mina titulada Tu Sue-

gra (a) Pendlope, sita au término de
Bellnéz, que colinda con la denomi-
nada La Actividad, perteneciente al
seüor Conde viudo de Torres-Ca-
brera, que se encuentra ausente de
esta capital, sin que tenga repre-
sentante en ella, he dispuesto se pu-
blique en este periódico oficial para
que llegue á su conocimiento.

Córdoba 10 dc Marzo de 1868.-
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 464.

Direceion gener al de tientas Estancadas

y Loterías.

En el sor . teo celebrado en este
dia para adjudicar el premio de 250
escudos conce dido en cada uno á las
buerfanas de militares y patriotas
muertos en campaña, ha cabido en
suerte dicho premio á Doüa María
Cabró y Simó, hija de D. Juan,
muerto en el campo del honor.

Lo participa ä V. S. esta Direc
cion, á fin de que se sirva disponer
se publique en el Boletin oficial y
demás periódicos de esa provincia
para quo llegue á noticia de la inte-
resada.

Dios guarde á V. S. muchos
años.

Madrid 7 de Marzo de 1868---
Dl Director general, Manuel Me-
nendez.

Sr. Gobernador de la provincia
de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 447.

, Dirección general de Aziininistracion

• militar.

ANUNCIO.

Debiendo proceders á contratar
cuarenta mil tablas con destino á la
cama del soldado. , se convoca por el
presente anuncio ä subasta, con
entera sujecion á las reglas y forma-
lidades siguientes:

I. La lieitacion tendrá lugar
en esta Direccion el dia 15 de abril
próximo venidero, á las doce de su
maüana, en donde se hallará de ma-
nifiesto el pliego de condiciones.

2. El acto se verificará con
arreglo á lo prevenido en el Real
decreto de 27 de febrero de 1852
instruccio.n de 3 de junio siguiente,
mediante proposiciones arregladas al
formulario y plie . o de condiciones
insertos á continuacion.

3. '2 Los licitadores que suscri-
ban las proposiciones admitidas están
obligados á hallarse presentes ó le-
galmente representados en el acto de
la subasta,. con objeto de que puedan
dar las aclaraciones que so necesiten,
y en su caso aceptar y firmar el
acta del remate.

Madrid 2 de Marzo de 1868. —
El- Intendente Secretario, Manuel
Bona fos.

Ale,rvencion general Militar .

Pliego de coadidones bajo las cuales
se convoca pública subasta para la
adquisidor) de tablas para la cama
militar.

1. " Es objeto del contrato la
adquisicion de cuarenta mil tablas
para el servicio de utensilios, y al
efecto se celebrará subasta pública
en los estrados de la Direceion gene-
ral de Administracion militar, sita
en esta corte, calle de Alcalá. núme:
ro 49, el dia y á la hora que se fija
en los anuncios que se publicarán en
la Gateta de Madrid y en los Bole-
tines ofie iales de todas las provincias
de la Península.

2. " . Las cuarenta mil tablas que
se subastan han de ser precisamente
de pino español, perfectamente secas
y curadas, sin nudos saltadizos y sin
grietas, ni a/ -aveos de - ninguna clase.
Las dimensiones da cada tabla han
de ser precisamente 1 . 94 metros de
largo, 0'21 metros cit.-ancho y 0'02
metros de graeso por toda su esten
sion; han de estar bian cepilladas por
Sus caras y cantes, saetadas las es-
quinas y ligol .arn2nt:: reldr,thadas
por los ángulos de los o:Aremos, con-
forme al tipo aprobado que se halla
en la Direccion general.

3. " La entrega se hará 'en los
almacenes do la filete:da de uteusi-
tios,ale esta cOrte ., en cinco plazos y
por quintas partes iguales; la prime-
ra ä los sesenta dias de comunicada
la rematanto la aprobacion superior

Je la subasta, y las cuatro restantes

en los plazo ,: sucesivos de . treinta

dias. Si en cualquiera de las entre-
gas marcadas le fuesen desechadas
al contratista algunas tablas, las re -
pondrá por aumento en la siguiente

i

y si lo fuere en la última tendrá el
improrogable plazo de quince dias

) mas para entregar el completo de las
tablas de su compromiso; pasados los
cuales; así como en el 'caso de que
finalizado el plazo de la tercera en-
trega, ö sean ciento veinte dias, á
contar desde la fecha en que se le co-
munique la aprobacion do la sub asta,
no hubiese aun el rematante verifi •
cado ninguna, la Administracion mi-

litar procederá sin mas aviso á ad-

quirir directamente y del molo que
crea mas conveniente, las tablas que
faltaren en el primer caso, 6 el total
número de las que se subastan en el
segundo, A fin de que no se resienta
el servicio; y la administracion la ha-

rá á coste y costas del contratista,
ejerciendo accion gubernativa sobre

la fianza, para que no sufran perjui -
do los iatercses del Estado, como
previenen las leyes y reglamentos

vigentes de contratacion.
4. ' Las entregas se harán á

presencia y completa satisfaccion de
la Junta de A dminietracion del dis-
trito, de la que formará parte para
este acto un Jefe militar que al efec-
to se nombre por el Exciro. Sr, Ca-
pitan general del mismo, con asis-
tencia de un perito para ilustrar los
juicios Los fallos de la Junta serán

decisivos.
/ 5 '2 El contratista j uetificará las

entregas por medio de ci)rtificacion
"que en papel del sello de oíicio lo
cederá el Comisario de guerra ins-
pector de utensilios de esta córte tan
luego como le sean reconocidas y

. recibidas.
' 	 6. ": El pago se hará per medio
. de libramiento y sobro cualquiera de

las Tesorerías de Hacienda pública
de la Península que mas* cenvenga
al obliga-lo, -tan pronto Coma el To •
soro conceda el crédito suficiente pa-
ra ello, previa la preseetacion en
las oficinas de Administracion mili.

tar 4,e1 certificado que indica la con-

dicion anterior. 	 .
7, ,*'• El precio límite que se fi -

ja por cada una tabla de las circuns-

tancias espresacias en la coodicion
seguada, es el de quinientas milési•
Mas de • «seudo). 	 .

8. " Las proposiciones han de
hacerse por cl total número do ta-
blas que so subastan, se presentarán
en pliegos cerrados, y han de estar
acompañadas para su validez de la
carta de pago de depósito que acre-
dite haberse hecho el de mil escudos
en 'metálico 6 valores del Estado, en

la Caja central ó en las sucursales
de las provincias. No sen admisibles
las proposiciones que escedan del
precio límite ni las que ne se hallen
redactadas conforme al modelo quo

se publicará cin los anuncios. Las
cartas de pago de depósito que acom-
pañaren á las proposiciones que fue-
sen desechadas, se devolverán en el
acto á sus autores

9. ll autor de la proposicion
que fuese admitida, luego que el re-
mate merezca la superior aproba-
dor), ampliará su depósito oor via
de fianza, hasta la cantidad de dos
mil escudos y esa fianza ha de ser
libre de todas las exenciones que'
marca el art. 13 de la ley de conta-
bilidad do 20 de febrero de 1850.

10. El contratista tomará sobre
sí la buena ó mala suerte de los ca-
sos fortuitos de alza ó baja de ,pre-
cioa, serán de su cuenta el paga de
contribuciones, impuestos y demás
derechos que hoya establecidos ä se
establezcan en. adelante, sin que por
ello . tenga derecho á pedir indemni-
zaciones ui á rescindir el contrato.

11. Será de cuenta del rematan .
te el pago de los gastos de subasta,
escritura y copias testimoniadas que
sea preciso otorgar para la debida
solemnidad del ' contrato y conoci-
miento (lelos empleados que en él
deban entender.

12. El remate no causará efecto
hasta que no recaiga la superior
aprobacion, pero el contratista queda
obligado á la responsabilidad de su
proposicion, desde el momento de
serle admitida por el Tribunal de su.
basta.

13. La forma en que han de pre-
sentarse las proposiciones, el órden
como so han de admitir les demás
requisitos y formalidades que han -de
observarse en la celebracion de la su-
basta, se arreglarán estrictamente á
lo Drevenido en la iestruccion apro-
bada por S. M. en Real Orden de 3
de junio de 1852' para la mejor inte-
ligencia de la ley de 27 de fely.ero
del mismo año, resolviéndose por
ha cuantos cases puedan ocurrir y

no se hallen previstos en este pliego
Madrid 27 de febrero de 1868.- -

Miguel Coll.

Modelo de proposicion.

• D. 1Y. de T..., vecino de.., y do-
miciliado en. . enterado del anuncio

de convocatoria y pliego de condicio-

nes publicados en la Gaceta de Ma-
drid (ó lioletin o ficial de) .. del dia...
de...núm..,., segun los cuáles han

deser con tradas 40.000 tablas para la

cama ciel ,oldado, su compromete ä
entregarlas con sujeciou en un todo

al espresado pliego de condiciones,
al precio de... (en letra) escudos
una.

Y para que sea válida esta propo-
sicion, aeompaña el documento jus-

tificativo del de pósito de... prevenido

en la condicion 8, " del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

JUZGADOS.

Núm. 472.

Juzgado de primera instancia de

Cabra.

D. Manuel Adriaensens, Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad da Cabra y pueblos de su par-
tido, etc.

Por virtud del presente se con-
voca á los que se crean con de-
recho á suceder por herencia de
Antonia Coello de Portugal y Gi-
menez, vecina que fué de esta ciu-
dad, en la propiedad de una ca-
sa que sita en la calle Granadal
de la misma, r ara que lo deduz-
can ante este Juzgado dentro del
término de veinte dias; apercibido.
que no haciéndolo, les parará el
perjuicio que haya lugar.

Cabra cinco de Marzo de mil
ochocientos sesenta y ocho. —Ma
nuel Adriaensens.—E1 actuario, Ra
fael Gonzalez.

BUNCIOS.

ARRENDAMIENTO.

So arrienda el cortijo de Juan Ra-

mirez, sito en el término de Palma

del Rio, con 630 fanegas de tierra y

un tercio de 120 de labor: tiene su

entrada á pastos el primero de Ene-

ro de 1869, y en cosechas en Agoto
siguiente.

Se admiten proposiciones hasta

fin de Abril próximo, en Madrid ca-

lle, del Florin 6, principal, por el Ilus-

trísimo Señor D. Benito del Collado

y Ardanuy, y en Palma del Rio, por

D. Pedro Ardanuy.

Desde San Juan del 24 de Ju•

tiro próximo, se arrienda la casa nú-

mero primero, calle de los Alarnos,

acristalada y con cómodas habitacio-
nes y agua de pié.

Se puede tratar desde el dia en casa

de su propietario el Excmo. Señor

Marqués de Viliaseca

En la imprenta de este
perióClico se hallan de ven-
ta estados de amillaramie n

-to, á. 20 rs. el ciento en pa-
pel superior rayado.

Idem de repartimient o ä

id. id.
Iret-,...-----__Ler_aar._51:ie.xgrerezmwzgleyzuzeseus

Imprenta de R. Rojo y Comp.'
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